RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007692, Ent. N° 1547/14)
VISTO: el Oficio Nº 937/2014 de fecha 06/03/14, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 7/13, para obras de reparaciones en el local de la Escuela Nº 116 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5 Acta 92 de fecha 06/11/13, el Consejo Directivo Central, adjudicó a HARBOR S.A. por un monto de $8:721.967 (IVA e imprevistos incluidos) y Leyes Sociales por $ 1:315.472;
2) que en Sesión de fecha 11/12/13, este Tribunal observó el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones: I) los Pliegos  de  Condiciones que rigieron el llamado no se ajustan a ninguna de la dos hipótesis reguladas por los Artículos 48 Literal C) del TOCAF y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.; II) parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº11, Acta Nº 11, de fecha 26/02/14, por la que se reitera el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones: I) en cuanto a la no adecuación  del Pliego a las disposiciones del Artículo 48 Literal C) y del Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F., no se comparte en tanto el Artículo 12 del Pliego estableció como factor de evaluación el precio, siempre que se cumplieran con los requisitos; II)en lo referente al Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F., se comparte por parte de la Administración lo observado por este Tribunal, en cuanto, se descartó la oferta presentada por EMEKA valorando lo exigido en el Artículo 11 del Pliego (el cual contraviene lo dispuesto por el mencionado artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF);

CONSIDERANDO: que la Administración, si bien comparte la observación realizada en tanto el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F. y se encuentra en proceso de reformulación de sus Pliegos de Condiciones recogiendo alguna de las observaciones señaladas por este Tribunal,  reitera el gasto dispuesto, no agregando elementos que ameriten una reconsideración;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada;
2) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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